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N' 0714-2024-UNJFSC
Huacho, 13 de agosto de2024

VISTO:

El Exped¡ente N' 2024-038591, de fecha 05 de junio de 2024, que cont¡ene el
Oficio N' 0064-2024-OGP-U NJFSC, suscr¡to por el Jefe de la Of¡cina de Gestiofl
Patrimonial; que corre mediante SISTRAD 2.0, sobre "RECIASIFICACIÓN CONTABE DC

lr TIQUIDACIÓN TECNICO.FINANCIERO DE LA OBRA: MEJORAMIENTO Y AMPTIAOÓN
DE LOS SERVICIOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS DE I.A FACULTAD DE MEDICINA
HUMANA DE I¡ UNIVERSIDAD NACIONAT JOSÉ FAUSTINO SANCHEZ CARRIóN DEt
DISTRITO DE HUACHO - PROVINCIA DE HUAURA - DEPARTAMENTO DE LIMA"; Proveído
N" 3074-2024-CG/OEYC, suscrito por la Contadora General de esta Casa Super¡or de
Estud¡os; y el Decreto de Rectorado N" 09370-2024-R-UNIFSC, de fecha 02 de agosto de

2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Directivo N" 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27

de enero de 2020, del Consejo Direct¡vo de la Superintendencia Nacional de Educación

Superior Un¡versitaria, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA INSTITUCIONAL o lo
Universidod Nocional José Foustino Sánchez Corrión, pord ofrecer el seN¡c¡o educotivo
superior universitorio, (...) con uno vigencio de seis (6) oños computodos o portir de lo
notificoción de lo presente resoluc¡ón".

Que, el artÍculo 18' de la Const¡tución PolÍtica del Estado, establece: " Lo educoción

univers¡torio t¡ene como fines lo formoción profesionol, lo difusión culturol, lo creoción

intelectual y ortística y lo ¡nvestigoción científico y tecnológico. El Estodo gorantiza la
cótedro y rechozo lo intoleroncio. Los universidades son promovidos por

entidodes privodos o públicos. Lo ley fijo los condiciones pdro outor¡zor su func¡onom¡ento.
Lo universidod es lo comunidod de profesores, olumnos y groduodos. Porticipan en ello los

representontes de los promotores, de ocuerdo o ley. Cado universidod es outónomo en su

régimen normativo, de gobierno, académíco, odm¡n¡strot¡vo y económico. Los

universidodes se rigen por sus prop¡os estotutos en el morco de la Constituc¡ón y de los

leyes".

Que, el Artículo 8'de la Ley Univers¡taria - Ley N' 30220, respecto a la Autonomía
universitaria, señala: "E/ Estddo reconoce lo outonomio un¡vers¡tdrio. Lo outono¡¡io

rente o los un¡vers¡dddes se ejerce de conformidod con lo estoblecido en lo
la presente Ley y demós normdtivo oplicoble. Esto outonomío se monifiesto

uientes regímenes: 8.7 Normotivo, ¡mplica lo potestod outodeterminot¡vd poro

n de normds internos (estotuto y reglomentos) dest¡nddos o regulor lo institución
itario.8.2 De gobierno, ¡mplico ld potestod outodeterminot¡vo poro estructuror,

n¡zor y conduc¡r lo inst¡tuc¡ón un¡vers¡tor¡o, con otención o su noturolezo,
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corocterísticos y necesidodes. Es formolmente dependiente de! régimen normativo, t.3
Académico, implico la potestod outodeterminativo poro fijor el morco del proceso de
enseñonzo-oprendizoje dentro de lo instituc¡ón universitarid. Supone el señolomiento de
los plones de estudios, progromas de investigoción, formos de ¡ngreso y egreso de lo
inst¡tución, etc. Es formolmente dependiente del rég¡men normativo y es lo expresión mis
xoboda de lo rozón de ser de lo oct¡viddd univers¡torio. 8.4 Administtotivo, implico lo
potestod outodeterminot¡vo poro estoblecer los principios, técnicos y prácticos de
sistemos de gestión, tend¡entes a facilitar lo consecución de los fines de lo instituc¡ón
universitor¡a, incluyendo la organización y odministración del escolofón de su personol
docente y odm¡nistrdtivo. 8,5 Económico, implica la potestod outodeterm¡not¡vo poro
odmin¡stror y disponer del potrimonio institucionol; osí como poro fijor los cr¡terios de
generoción y oplicación de los recursos".

Que, mediante Resolución Rectoral N' 1275-2023-U NJFSC, de fecha 20 de

diciembre del 2024, se dispuso Artículo 1'- "APROBAR, lo Liquidoción Técnico-Financiera
de lo obro: "MEIORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS ACADEM,COS Y

ADMIN'SIRATIVOS DE IA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE U UNIVERSIDAD

NACIONAL IOSE FAUSTINO SANCHEZ CARRION DEL DISTR'TO DE HUACHO - PROV'NCIA
DE HUAURA - DEPARTAMENTO DE LIMA", (,. )"

Que mediante expediente de v¡sto y el Oficio que contiene, que corre ¡nserto

mediante SISTRAD 2.0, el Jefe de la Oficina de Gestión Patrimonial hace de conoc¡miento
al D¡rector General de Administración que: "(...) que habiéndose emitido lo Resolución
Rectorol N" 1275-2023-UNIFSC, lo cual menc¡ono en el Artículo 2".- "ENCARGAR, o lo
Dirección Generol de Administroción; Oficina de Economía y Contob¡lidod; Ofic¡no de

Gest¡ón Potrimoniol; Oficino de Logistico; Un¡dod Ejecutoro de lnversiones; Unidod de

de Selección y o los demós oficinos y/o unidades técn¡cos pertinentes poro que

de monero coordinodo odopten los medidos que correspondan en cumplimiento a lo
normotividod vigente", en ese sentido solicíto "REcLAslFtcActÓN CONTABLE DE U
LIQUIDACIÓN TECNICO.FINANCIERO DE LA OBRA: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS

SERVICIOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA

DE U UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO SANCHEZ CARRIÓN DEL DISTRITO DE

HUACHO - PROVINCIA DE HUAURA - DEPARTAMENTO DE LIMA",

Que, mediante lnforme Técnico N'005-2024-oGP-UNJFSC, que corre inserto en
el presente expediente, elJefe de la Oficina de Gestión Patrimonial, recomienda que: "1..)

observoncio o lo Resolución Directorol Ne 003-2019/EF/57.01, de lo Dirección Generol
tobiliddd Publico del M¡n¡sterio de Economío y Finonzos, que oprobó ld D¡námica

Plon Contable Gubernomentol oplicoble o todos las entidddes del Sector Publico,
¡do el trotarniento contoble de los costos y gostos ejecutodos con cargo du

supuesto Público; lo Dirección Generol de Admin¡stroción de lo UNJFSC, prcvio o su
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aproboción del presente informe debe ser rem¡tido o lo Ofic¡no de Economía y Contobilidad
poro su evoluoción y opinión fovoroble de lo reclosificoción de lo Liquidoción Finonc¡ero
Técnica - F¡nonciera de la obro: "MEJORAMTENTO v eupuectÓu DE LOS SERWCDS

ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HIJMANA DE U
IJNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO SANCHEZ CARRIÓN DEL DISTRITO DE HUACHO -
PROVINCIA DE HUAURA - DEPARTAMENTO DE LIMA" (.,.)".

Que, al respecto mediante Proveído N" 3074-2024-cG loEYC, la Contadora
General de esta casa Superior de Estudios, señala que: "(...) SEGUN LO VERIFICADO E

INFORMADO POR A IEFA DE U UNIDAD DE INTEGRACION CONTABLE, SE APRUEBA LA

RECUSIFICACION DE LA LIQUIDACION TECNICA FINANCIERA DE ACUERDO AL INFORME

TÉcNtco Ne oo6-2024-ocp-uNJFsc, (...f'.

Que, al traslado, el D¡rector General de Administración, con proveído N'007656-
2024-DGA-U NJFSC, remite el presente expediente al Titular de la Ent¡dad, man¡festando
que'. "en virtud de los octuodos, y conformidod mediante Proveído 3074-2024-CG/OEYC,

se derivo poro conoc¡miento y determinación de lo emisión del ado ddministdtivo",

Que, la Ley Universitaria, Ley N" 30220, en su artículo 60'(en igual sentido a lo
previsto en el artículo 252' del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el
personero y representonte legal de lo universidod. Tiene o su corgo y o ded¡coclón
exclusivo, lo dirección, conducción y gestión del gobiemo univercitorio en todos sus

ámbitos, dentm de los límites de lo presente Ley y del Estotuto"; así también respecto a

las atr¡buc¡ones del Rector, el artículo 253'del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior
establece entre otras: "(...) 3. Dnigir lo o octividod ocodémico, lo gestión odmin¡strotivo,
económico y finonciero de lo univercidad".

Que, mediante Decreto de Rectorado N' 09370-2024-R-U NJ FSC, el Rector de esta

Casa Superior de Estudios, determina que: "en otención o lo solicitodo (...) se derivo el
Presente Rotif¡condo el Decreto Ne 08756-2024-R-UNJFSC, la cuol dispone para lo emisión
de lo resolución rectorol".

Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas
por la Ley 27444 Ley de Procedimiento Admin¡strativo General; Ley Un¡vers¡tar¡a N"

30220; Estatuto v¡gente de la Un¡versidad, la Universidad Nacional José Faustino sánchez

ro n.

ELVE:

IO 1'.- APROBAR, IA RECTASIFICACIÓN CONTABTE DE LA LIQUIDAqÓil
TECNICO.FINANCIERO DE tA OBRA: ,.MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE
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Los sERvrcros nceoÉn¿rcos y ADMrNrsrRATrvos DE LA FAcULTAD DE

MEDTCINA HUMANA DE LA UNTvERSIDAD NAcToNAL losÉ reusr¡¡o
sANcHEz cARRróN DEL DrsrRrro DE HUAcHo - pRovtNctA DE HUAURA

- DEPARTAMENTO DE LIMA", conforme a los fundamentos expuestos eñ
la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2".- ENCARGAR, a la Of¡cina de Planificación y Presupuesto; D¡recc¡ón General

de Admin¡stración; oficina de EconomÍa y contab¡lidad, Oficina de

Gestión Patrimonial, y a las demás oficinas y unldades pertinentes para

que de manera coordinada adopten las medidas necesarias de acuerdo a

la normatividad vi8ente.

Artículo 4",- DiSPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicac¡ón

del presente acto adm¡n¡strat¡vo, en el Portal lnstitucional Web, de la
Univers¡dad Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión que corresponda

fsc.edu

Artícu¡o 5e.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las inst cias y dependencias

respectiva de la Un¡versidad para su conocim¡ento fines pert¡nentes

Regístrese, Com níquese y Archívese,

DIAZ VATTADARES

Dr. vfcfoR J CABRERA

SECR RAt
CADv/vJLC/smr.
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Artículo 3e.- NOTIFICAR, a los interesados para su conoc¡m¡ento y fines

correspondientes



Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.
Seño(a)(ita)

Cumplo con remitirle para su cooocimiento y frnes
consiguientes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" 071+202+UNJFSC que es la transcripción ollc¡al del
original de la Resolución respecl¡va.

Huacho, 14 de Agosto del 2024

Atentamente,

Dr. LI\IARES CABRERA WCTOR JOSEUTO
SECRETARIO GENE&AI
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